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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5926 Resolución de 22 de mayo de 2013, de la Universidad Nacional de Educación 

a Distancia, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado en Geografía e Historia.

Una vez aceptada por el Consejo de Universidades, previo informe favorable de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, la modificación del plan de 
estudios ya verificado, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Geografía e Historia por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, que queda estructurado según consta en 
el anexo de esta Resolución.

Madrid, 22 de mayo de 2013.– El Rector, Juan Antonio Gimeno Ullastres.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Geografía e Historia por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia

1. Identificación del título

Denominación específica: Graduado o Graduada en Geografía e Historia por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.

2. Estructura de las Enseñanzas

Formación básica. 60 Obligatorias. 120

Optativas. 50 Prácticas externas.  0

Trabajo de fin de grado.  10

Créditos totales. 240

3. Resumen de las materias que constituyen el Título y su distribución en Créditos

Materia ECTS Organización 
temporal Carácter

Conocimientos básicos de geografía. 32 Semestral. FB; OP

Conocimientos básicos de análisis geográfico regional. 42 Semestral. FB; OP

Conocimientos transversales para la Historia. 75 Semestral. FB; OP

Prehistoria. 30 Semestral. OB; OP

Historia Antigua. 30 Semestral. OB; OP

Historia Medieval. 25 Semestral. OB; OP

Historia Moderna. 35 Semestral. OB; OP

Historia Contemporánea. 45 Semestral. OB; OP
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Materia ECTS Organización 
temporal Carácter

Teoría y metodología de la Historia y técnicas historiográficas. 30 Semestral. OB; OP

Historia del Arte y de la cultura material. 34 Semestral. FB; OB; OP

Trabajo fin de Grado. 10 Anual. OB

El plan de estudios contempla la posibilidad de acreditar la mención en Geografía o 
Mención en Historia, cursando tres asignaturas optativas (18 créditos) de la intensificación 
establecida para cada mención.
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